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INFORME SECRETARIAL: Popayán, 22 de septiembre de 2021. Informo a 

la señora Juez que revisado el presente asunto, de debe realizar un control 
oficioso de legalidad, respecto de la liquidación de la sociedad conyugal. 

Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nro. 1682 

 
 Radicado:  19001-31-10-002-2021-002226-00 

Proceso: Sucesión intestada acumulada y liquidación de 
sociedad conyugal 

Demandantes: José Antonio Flor Sarria y Otros 
Causantes.:  Gerardo Alfonso Flor Guevara y Deyanira Sarria 

Mosquera 

 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
Mediante auto No. 1361 de fecha 05 de agosto de 2021, este estrado declaró 

abierto y radicado el proceso de sucesión la referencia, no obstante, revisado 
el proveído en cita, se tiene que esta judicatura omitió pronunciarse frente 

a la disolución de la sociedad conyugal conformada entre los causantes y de 
igual manera no se dispuso el emplazamiento de los posibles acreedores de 
la sociedad en cita, tal como lo dispone el Estatuto Procesal Civil. 

 
Así las cosas, en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 132 de la citada 

normativa, que otorga al juez la facultad de ejercer un control de legalidad 
sobre el trámite del proceso, cada vez que se agote una etapa, este estrado 
emitirá el pronunciamiento pertinente respecto de la sociedad conyugal y se 

dispondrá el emplazamiento señalado supra. 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR disuelta la sociedad conyugal conformada por el 
extinto GERARDO ALFONSO FLOR GUEVARA y la también fallecida 

DEYANIRA SARRIA MOSQUERA, desde la fecha de fallecimiento de ésta 
última, ocurrido el día 07 de marzo de 2007, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1820 del Código Civil, en la forma como fue modificado por el 
artículo 25 de la Ley 1ª de 1976, en concordancia con el artículo 152 del 
mismo compendio civil en la forma como fue modificado por el artículo 5º 
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de la Ley 25 de 1992. En consecuencia, ordenar su liquidación de manera 

conjunta con el presente trámite.  
 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal 
conformada entre los causantes GERARDO ALFONSO FLOR GUEVARA y 
DEYANIRA SARRIA MOSQUERA, para que se presenten a hacer valer sus 

créditos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 de la misma obra, 

por medio de edicto que deberá indicar el sujeto emplazado, las partes, la 
clase de proceso y el juzgado que lo requiere, debiendo ser publicado en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo indica el artículo 10 

del Decreto 806 de 2.020. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 153 

del día 23/09/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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